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18015 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Raquel 
Escribano Díez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de ia Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de le sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 1984, por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.253, 
promovido por doña Raquel Escribano Diez, sobre nombramien
to de funcionaría de carrera de la AISS con efectos de 1 de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Raquel Escri
bano Diez centra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de la Función Pública confir
matoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba a la 
recurrente funcionarla de carrera del Cuerpo de Auxiliares 
con efectos de 1 de enero de 1982, al que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho,- en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todcs los efectos económicos y administra
tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

18016 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Anto
nio Paramio Palomar.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
Lien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de febrero de 1984 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.144, 
promovido por don José Antonio Paramio Palomar, sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Qu debemos estimar y estimamos el recurso 
conten ñoso-administrativo interpuesto por don José Antonio Pa
ramio Palomar contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y auministrati- 
vos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios tuarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmo. Sres. ...

18017 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Manuel Ho
yo Plaza.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia

Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer -e publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de febrero de 1984 
por la Sala de lo Contencicso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo numero 14.141, 
promovido por don Manuel Hoyo Plaza, sobre nombramiento 
de funcionario de carrera de la AISS con efectos de l de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Hoyo Pla
za conra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de junio 
de 1982 del Director general de la Función Pública confirma
toria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recu
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos .parcta: ra?n'e 
nula, por no conforme a derecho, en lo que . la fecha de 
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos adininisirati- 
vos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial Je la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

18018 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Sala Segunda de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Vicente Andrés Santamarta.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de T.rahaio 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, V copre-i i nc-.a 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos, el 
fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid 
on el recurso contencioso-administrativo número 1 354/79, pro 
movido por don Vicente Andrés Santamaría, sobre iubila- ión 
voluntaria anticipada de los funcionarios de la AISS. cuyo pru 
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, l.°, debemos estimar y estimamos parcialmen 
te el presente recurso 1.354 de 1979, interpuesto por la repres nta 
ción de don Vicente Andrés Santamaría, contra la resolución de| 
Secretario de Estado para la Administración Pública de 16 de 
enero de 1979, asi como contra la desestimación presunta de¡ 
recurso de alzada interpuesto ante el excelentísimo señor Mi
nistro de la Presidencia relativas a la concesión al actor de la 
jubilación anticipada; 2.°. que debemos declarar y declaramos 
el derecho del actor a que el Estado se haga cargo de las 
cotizaciones al Montepío Je la AISS, en ios términos que resul
tan del añículo 2.°-3 de la Orden de 2 de noviembre de 1978, 
condenando a la Administración demandada al pago de las mis
mas y arriando en este concreto pronunciamiento las resolu
ciones impugnadas; 3 o, que debemos desestimar y desestima 
mos el recurso en todo lo demás, «n lo cual se confirman 
las resoluciones impugnadas; 4.°, no hacemos una expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 19R4 - El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi 
nisterial 'o la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

18019 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia, dic
tada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso administrativo número 636/
81, interpuesto por doña Dolores Navas Fernández.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1973 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General, de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
institucional de Servir los Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de diciembre de 1983 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso con-


